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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
MORELIA, MICHOACÁN

C O N V O C A T O R I A

LICITACIÓN PÚBLICA DPM N° 002/2018
(Subasta a sobre cerrado)

PARA REMATE Y VENTA DE 64 BIENES MUEBLES (MOTOCICLETAS Y
VEHICULOS AUTOMOTORES) EN ESTA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN

El H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, (MUNICIPIO DE MORELIA), en
cumplimiento al acuerdo de Cabildo de fecha 10 de Enero del año 2018, CONVOCA a
todas las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública en su
SEGUNDA ALMONEDA, que tendrá verificativo el próximo Viernes 03 de Agosto de
2018 a las 12:00 Hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Patrimonio Municipal, con
dirección en Avenida Tepeyac, número 215, de la Colonia Irrigación de esta Ciudad de
Morelia, Michoacán; bajo los siguientes términos y condiciones:

Es objeto de la presente Licitación y sujetos a REMATE y VENTA por el lote total de 64
(sesenta y cuatro) bienes muebles (motocicletas y vehículos automotores), cuya ubicación
física se encuentra en los corralones municipales 2 y 3, y el patio del edificio central de la
Comisión Municipal de Seguridad, EDAM, Secretaría de Administración y Dirección de
Residuos Sólidos; indicándose modelo y número de serie con el que se subasta el lote
completo.

I. BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.  Los bienes muebles objeto de la
Licitación Pública se identifican conforme a la relación siguiente:

CONTROL TIPO DESCRIPCIÓN SERIE VALOR 

1 AUTOMOVIL 
VOLKSWAGEN SEDAN 2002 PL. PRJ4019  
NE.216101 M. ACD423178 

3VWS1A1B92M909170  $         6,000.00  

2 AUTOMOVIL VOLKSWAGEN SEDAN 2002  3VWS1A1B22M932029  $         6,000.00  

3 AUTOMOVIL AUTO VOLKSWAGEN SEDAN 2000 PL. PRJ4046 NE. 276101 C/BLANCO 3VWS1A1B8YM927443  $         5,500.00  

4 AUTOMOVIL VOLKSWAGEN TIPO SEDAN 2000 M.ACD 341674 PL. PRJ4024 NE. 217101 3VWS1A1B4YM904709  $         4,000.00  

5 AUTOMOVIL 
AUTO VOLKWAGEN SEDAN  2002 PL. PRJ4032 NE. 23106 M. ACD445941, 2 
PUERTAS 

3VWS1A1B22M931933  $       16,500.00  

6 AUTOMOVIL 
AUTO VOLKSWAGEN 2002 SEDAN PL. PRJ4034 NE. 23108 M.ACD4460 45 
C/BLANCO 

3VWS1A1B12M932037  $         4,500.00  

7 AUTOMOVIL 
VOLKWAGEN SEDAN 2002 PL. PRJ4079 NE. 24103 M.ACD446003 2 PTA 
C/BLANCO 

3VWS1A1B22M931995  $       12,000.00  

8 AUTOMOVIL 
AUTO VOLKSWAGEN SEDAN  2002 PL. PRJ4096 NE.86101 2 PTAS. C/BLANCO M. 
ACD446023 

3VWS1A1B22M932015  $         6,000.00  

9 AUTOMOVIL AUTO VOLKWAGEN SEDAN 2002 PL. PRJ4033 NE. 23107 M. 3VWS1A1B32M931973  $         3,000.00  

10 AUTOMOVIL 
VOLKSWAGEN SEDAN 2002 PL.PRJ4092 NE.118102 M. ACD445986, 2 PTAS 
C/BLANCO 

3VWS1A1B22M931978  $         3,500.00  
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11 AUTOMOVIL VOLKSWAGEN SEDAN 1999 PL. PRJ4007 NE. 1103, M.ACD330939 3VWS1A1B6XM524818  $         3,000.00  

12 AUTOMOVIL AUTO VOLKSWAGEN SEDAN 2 PTAS. 2001 PL. PRJ3004 NE. 9105 3VWS1A1B71M926242  $         2,000.00  

13 AUTOMOVIL AUTO VOLKSWAGEN SEDAN BLANCO 2001 PL.PRJ3005 NE. 9106 M.ACD384004 3VWS1A1B71M912017  $         5,000.00  

14 AUTOMOVIL VOLKWAGEN SEDAN 2002 PL. PRJ3014 NE.136101 M. ACD423192 3VWS1A1B92M909184  $         4,000.00  

15 AUTOMOVIL FORD FOCUS EUROPA 2007 NE T-101 PL. 04488 C/BLANCO NIEVE WF0LT27H171103800  $       12,000.00  

16 AUTOMOVIL AUTO SEDAN FORD FOCUS TM MOD. 2007 NE T-103 PL. 04491 C/BLANCO NIEVE WF0LT27H471104231  $         9,000.00  

17 AUTOMOVIL FORD FOCUS EUROPA 2007 NE T-202 PL. 04439 C/BLANCO NIEVE WF0LT27H471101748  $         8,500.00  

18 AUTOMOVIL AUTO SEDAN FORD FOCUS TM MOD. 2007 NE T-404 PL 04497 C/BLANCO NIEVE WF0LT27H771101680  $       10,000.00  

19 AUTOMOVIL AUTO SEDAN FORD FOCUS TM MOD. 2007 NE T-203 PL. 04495 C/BLANCO NIEVE WF0LT27H671105283  $       11,500.00  

20 AUTOMOVIL AUTO SEDAN FORD FOCUS TM MOD. 2007 NE T-303 PL 04492 C/BLANCO NIEVE WF0LT27H771105826  $       10,500.00  

21 AUTOMOVIL FORD FOCUS EUROPA 2007 NE T-401 PL 04484 C/BLANCO NIEVE  WF0LT27H271101750  $         8,000.00  

22 AUTOMOVIL FORD FOCUS EUROPA 2007 NE T-402 PL 04487 C/BLANCO NIEVE WF0LT27HX71105898  $       10,000.00  

23 AUTOMOVIL FORD FOCUS EUROPA 2007 NE T-403 PL 04485 C/BLANCO NIEVE WF0LT27H471103841  $       17,000.00  

24 AUTOMOVIL AUTO SEDAN FORD FOCUS TM MOD. 2007 NE T-504 PL 04493 C/BLANCO NIEVE  WF0LT27H571104870  $       11,500.00  

25 AUTOMOVIL AUTO SEDAN FORD FOCUS TM MOD. 2007 NE T-502 PL 04494 C/BLANCO NIEVE WF0LT27H071105828  $       12,500.00  

26 AUTOMOVIL AUTO SEDAN FORD FOCUS TM MOD. 2007 NE T-104 PL. 04496 C/BLANCO NIEVE WF0LT27H471101720  $       11,500.00  

27 AUTOMOVIL AUTO NISSAN SENTRA 2000 PL. PRJ4098 NE. 71101 M. GA16-775820P 3N1DB41S6YK061671  $         4,500.00  

28 AUTOMOVIL AUTO FORD MYSTIQUE 1995 3MEBM66L1SM601790  $         5,000.00  

29 AUTOMOVIL CHEVROLET CHEVY 4 PTAS. 2006, PL. PRJ4080 NE. 44101 C/PLATA OXIDO 3G1SE51X16S151099  $         6,000.00  

30 CAMIONETA CAMIONETA DODGE RAM WAGONNER 1500 PL. PRJ4099 NE.71202 C/BLANCO 2B4HB15XX2K132335  $       20,500.00  

31 CAMIONETA CAMIONETA FORD WINDSTAR 1999 PL. PRJ4071 NE 49220 2FMZA5146XB-A87068  $         5,000.00  

32 CAMIONETA CHEVROLET LUV DOBLE CABINA 1999 PL. NK61794 NE. 120202 M. XA082029 8GGTFRC15XA082029  $       20,500.00  

33 CAMIONETA CAMIONETA FORD PICK UP 1995 PL. NK62840 NE.93203 M.M02025 3FTEF15Y2SMA04494  $         4,000.00  

34 CAMIONETA NISSAN PICK-UP 1992 M. M8U-2B179  2G720-07922  $         3,000.00  

35 CAMIONETA NISSAN PICK-UP 91 M.M8Y1D0268 PL. NK62847 NE. 8720 172004699  $         2,000.00  

36 CAMIONETA 
CHEVROLET MAXI CAB S-10 1992 PL. NK62869 NE.57206 M.52032 MOTOR ANT. 
NM175515 

3GCCS19D7NM175515  $         5,000.00  

37 CAMIONETA FORD PICK UP F-150 XL C/GRUA PL. NK62874 NE.57212 3FTEF17262MA35787  $       19,500.00  

38 CAMIONETA CAMIONETA FORD PICK-UP 1993 M. K53114 PL. NK61828 N.E. 25202  AC1JNB-66632  $            700.00  

39 CAMIONETA CAMIONETA NISSAN ESTACAS MOD.1992 P. NK61704 N.E. 25212 M.M8Y-1H2556 2720-00425  $         4,000.00  

40 CAMIONETA DODGE PICK UP MOD. 1992 PL. NK61705 NE. 25213 3B7HE2647NMS60581  $         3,500.00  

41 CAMIONETA CAMIONETA DODGE RAM WAGON 1500 MOD. 2002 PL. PRJ4017 NE. 66202 2B4HB15X22K131258  $         7,000.00  

42 CAMIONETA CAMIONETA DODGE RAM WAGON 1500 MOD. 2002 PL. PRJ4012 NE. 66203 2B4HB15X22K139814  $         8,000.00  

43 CAMION CAMION FORD CHASIS CABINA 93 PL. NK62924 NE. 26335 M.K46094 AC3JNP-62729  $            250.00  

44 CAMION CAMION FORD CHASIS CABINA 93 PL. NK62922 NE. 26333 M.K46929  AC3JNP-63404  $            155.00  

45 CAMION CAMION INTERNATIONAL AM TRAN 1988 PL. NK62713 NE.9302 1HVLNZRN0KH595108  $       14,000.00  

46 CAMION CAMIÓN FAMSA INTERNACIONAL GRÚA 1998 1HTAA17BOHB17537  $         6,000.00  

47 MOTO 
MOTO YAMAHA 2006 MOD. YBR 125 ED AZUL M. JYM154FMI06122570 NE. 4803 
PL. D05HD 

LBPPCJLC660320924  $         3,000.00  

48 MOTO 
MOTO YAMAHA 2006 MOD. YB125, NE. 2801, C/AZUL, M. JYM154FMI06121721 
PL. D02HD 

LBPPCJLC660320650  $         2,300.00  

49 MOTO MOTO KAWASAKI WIND 125 2005 AZUL, PL. D14HD NE.95803 M. DPMBLL 03017. MDKDPS4Z95FL22376  $         3,500.00  

50 MOTO MOTO KAWASAKI WIND 125 2005 AZUL PL. D53HD NE.71803 M. DPMBLL03447  MDKDPS4Z65FL22318  $         3,500.00  

51 MOTO MOTO KAWASAKI WIND 125 2005 AZUL PL. D52HD NE.71802 M. DPMBLL03422 MDKDPS4Z15FL22386  $         3,500.00  

52 MOTO MOTO KAWASAKI WIND 125 2005 AZUL PL. D16HD NE.49807 M. DPMBLL 03382 MDKDPS4Z05FL22380  $         3,500.00  

53 MOTO MOTO KAWASAKI WIND 125 2005 AZUL PL. D15HD NE.49805 M. DPMBLL 03356. MDKDPS4Z05FL22377  $         3,500.00  

54 MOTO 
MOTO HARLEY-DAVIDSON TIPO: XL SPORTSTER 883 MOD.2007 C/BIRCH WHITE, 
MOTOR CN27461960 PL. 05979 NE. T210 

5HD4CN2197K461960  $       25,500.00  

55 MOTO 
MOTO HARLEY-DAVIDSON TIPO: XL SPORTSTER 883 MOD.2007 C/BIRCH WHITE, 
MOTOR CN27456306 PL. 05986 NE. T313 

5HD4CN2197K456306  $       18,000.00  

56 MOTO 
MOTO HARLEY-DAVIDSON TIPO: XL SPORTSTER 883 MOD.2007 C/BIRCH WHITE, 
MOTOR CN27449901 PL.05978 NE.  T310 

5HD4CN21X7K449901  $       10,680.00  

57 MOTO 
MOTO HARLEY-DAVIDSON TIPO: XL SPORTSTER 883 MOD.2007 C/BIRCH WHITE, 
M. CN27458787 PL. 05982 NE. T111 

5HD4CN2167K458787  $       16,000.00  

58 MOTO 
MOTO HARLEY-DAVIDSON TIPO: XL SPORTSTER 883 MOD.2007 C/BIRCH WHITE, 
M. CN27455801 PL. 05984 NE. T312312  

5HD4CN2137K455801  $       12,560.00  

59 MOTO 
MOTO HARLEY-DAVIDSON NE T-516 PL 06003 TIPO XL SPORTSTER 883 MOD.2008 
C/BIRCH WHITE 

5HD4CN2158K409789  $       15,600.00  

60 MOTO 
MOTO HARLEY-DAVIDSON NE T-510 PL 05992 TIPO: XL SPORTSTER 883 
MOD.2007 C/BIRCH WHITE, MOTOR CN27446745  

5HD4CN2177K446745  $       14,200.00  

61 MOTO MOTO HARLEY-DAVIDSON NE T-400 PL 05996 2007  5HD1FHM137Y692858  $       36,600.00  

62 MOTO 
MOTO HARLEY-DAVIDSON NE T-300 PL. 05993 TIPO FLHP ROAD KING POLICE 
2007 C/BIRCH WHITE 

5HD1FHM117Y694432  $       38,800.00  

63 MOTO 
MOTO HARLEY-DAVIDSON NE T-200 PL. 05994 TIPO FLHP ROAD KING POLICE 
2007 C/BIRCH WHITE 

5HD1FHM177Y693589  $       37,700.00  

64 MINIBUS MINIBUS FORD LINEA COLLINS E-350 CUTAWAY 1994 NE. 9303 1FDJE30GXRHB09807  $         8,500.00  
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II.  Precio base: indicada en listado inserto.

III. BASES DE VENTA. Los INTERESADOS en la subasta
convocada, podrán obtenerlas en comparecencia directa ante las
oficinas de la Dirección de Patrimonio Municipal, en el domicilio
identificado en el precedente, durante los días del 01 y 02 de
Agosto de la anualidad en curso, a cuyo efecto, deberá EL
INTERESADO presentar SOLICITUD ESCRITA,
proporcionando la información siguiente:

a) Nombre completo del INTERESADO (persona física o
moral). Documento oficial con fotografía;

b) RFC del INTERESADO;

c) En caso de tratarse de una persona moral, mismos datos
del REPRESENTANTE LEGAL;

d) Ocupación;

e) Número de teléfono de contacto;

f) Domicilio completo; y,

g) Correo electrónico.

Calendario del procedimiento de Licitación Pública

IV. PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE OFERTAS DE
COMPRA. En el lugar, fecha y hora señalados en la presente
convocatoria, los PARTICIPANTES presentarán sus OFERTAS
DE COMPRA ante la presencia de personal perteneciente a la
Dirección de Patrimonio Municipal y Abogado General de este  H.
Ayuntamiento de Morelia.

El PARTICIPANTE o su REPRESENTANTE LEGAL se
presentará ante la Mesa de Recepción de OFERTAS DE
COMPRA, a más tardar a las 11:59 horas del día 03 de Agosto de
2018, con su constancia de registro e identificación vigente y validez
oficial, debiendo ser credencial para votar, pasaporte o cédula
profesional y entregará un sobre cerrado, adjuntando los
documentos siguientes:

1. Original de la OFERTA DE COMPRA, por escrito, en la cual
deberá precisar por el lote total de la presente subasta expresando
la cantidad ofertada, debiendo asentar firma autógrafa e importe
expresado en Moneda Nacional; suma que, desde luego, se hará
pública a los presentes, para el objeto de abrir a la mayor oferta.

2. Declaración de no encontrarse legalmente impedido para
participar de la licitación pública, por sentencia Judicial firme o
por cualquier otra limitación Jurídica, y que conocen y aceptan
todas las modificaciones que, en su caso, se hayan realizado a la

ACTIVIDAD   FECHAS HORARIO* LUGAR DE REALIZACIÓN 

Registro de 

Participantes 

Del 01 y 02   

de Agosto de 2018 
De 10:00 a 15:00 Horas 

Dirección de Patrimonio Municipal, 

domicilio previamente señalado 

Entrega BASES DE VENTA 

(Vía correo electrónico) 

Del 01 y 02   

de Agosto de 2018 
De a 10:00 a 15:00 Horas En la Dirección de Patrimonio Municipal 

Presentación/Recepción de 

OFERTAS DE COMPRA 

Del 03   

de Agosto de 2018 
De 10:00 a 12:00 horas Dirección de Patrimonio Municipal 

Apertura de OFERTAS DE 

COMPRA y FALLO 

Del 03   

de Agosto de 2018 
A partir de las 12:00 horas Dirección de Patrimonio Municipal 

 

CONVOCATORIA y BASES DE VENTA de la Licitación Pública.

3. La GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, que consistirá en
cheque(s) de caja o cheque(s) certificado(s), excepcionalmente
cheque personal o empresarial, por un importe equivalente al 10%
(diez por ciento) como mínimo del monto total de su OFERTA DE
COMPRA; a nombre del MUNICIPIO DE MORELIA,
MICHOACÁN, expedido por una institución bancaria autorizada
de conformidad con la legislación mexicana para realizar operaciones
en México. El número de sobres cerrados con OFERTA DE
COMPRA que podrán presentar los PARTICIPANTES no deberá
ser mayor a las GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO
previamente exhibidas por cada uno de éstos.

El sobre cerrado entregado por el o los PARTICIPANTE(S) que
contiene la OFERTA DE COMPRA (Monto ofrecido por el lote
total de la presente subasta) y la GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO (10% de la oferta de compra) será sellado por
el personal designado para la realización de la subasta, quien o
quienes, bajo su más estricta responsabilidad asentarán la fecha y
hora de recepción.

4. Copia certificada del acta constitutiva de la empresa y
modificaciones en su caso, inscritas en el Registro Público de la
propiedad y de Comercio que le corresponde a la sociedad, en caso
de ser persona moral.

5. CARTA DE ACEPTACIÓN: Manifestación escrita que acredite
la aceptación de las condiciones, el estado en que se encuentran los
bienes muebles de la presente subasta.

6. Manifiesto escrito de conocer el sitio donde se encuentran los
bienes muebles, mencionados en la presente subasta.

7. Manifiesto escrito de conocer el contenido de las bases y su
conformidad de ajustarse a sus términos.

8. MEJORAS POR PUJA DIRECTA. Llegada la hora de apertura,
y calificadas como buenas las posturas, con la consecuente
declaración de validez por el funcionario rematante, se dará lectura
de las mismas, para conocimiento de los postores presentes, a fin
de que, conociéndolas, éstos puedan mejorarlas. Si hay varias
posturas legales sobre el mismo bien o bienes, se adjudicará a la
puja mayor, y, en caso de posturas iguales, el funcionario rematante
decidirá cuál será la preferente; otorgando en todo caso la opción
de mejora por cualquiera de los presentes, dentro de un término
máximo de 5 minutos; y una vez vencidos, formulará nueva
interrogante sobre postura superior o mejor, y continuará
interrogando sobre mejor puja, hasta que no se reciba ya ni registre
oferta superior, concediendo en este caso cinco minutos adicionales,
para eventual mejora, y de no existir en este lapso, es decir, pasados
los cinco minutos de hecha la pregunta de mejora, declarará el
Funcionario fincado el remate a favor del postor que hubiere hecho
la última mejor.

En éste último caso, es decir, de no lograr el interesado mejorar la
última puja, tendrá derecho a solicitar la devolución del cheque o
cheques otorgados como base de su oferta y/o de su garantía de
cumplimiento, de tal forma que los cheques de los
PARTICIPANTES que no resulten GANADORES podrán
recogerse en la Dirección de Patrimonio Municipal, cuyo domicilio
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se indica en supralínas, con posterioridad a la subasta y
adjudicaciones por puja mayoritaria directa, ya sea por el
PARTICIPANTE o su REPRESENTANTE LEGAL o
APODERADO previamente acreditado; exceptuando el caso de
penalización a que se refiere el numeral subsecuente.

V. PENAS Y SANCIONES.  Los INTERESADOS,
PARTICIPANTES y/o GANADORES, según sea el caso, serán
objeto de penalización cuando no realicen oportunamente el pago
del BIEN y de conformidad con los supuestos establecidos en las
BASES DE VENTA, consistiendo dicha penalización en la pérdida
en favor del Municipio de Morelia respecto del depósito o
depósitos otorgados como GARANTÍA DE SERIEDAD o
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

VI. FUNDAMENTO LEGAL.  La publicación de la
CONVOCATORIA y del inicio del procedimiento de Licitación
Pública se fundamenta en lo dispuesto por el artículo 64 del
Reglamento de Patrimonio Municipal.

VII. INFORMACIÓN GENERAL.  Todos los
PARTICIPANTES, POSTORES y GANADORES toman
conocimiento de que ni la  publicación de la CONVOCATORIA,
ni la entrega de las BASES DE VENTA a cualesquier
INTERESADO, constituyen ni se entienden como una oferta o
promesa de venta a cargo del Municipio.

a) El PRECIO BASE DE VENTA y las OFERTAS DE
COMPRA incluyen el IVA correspondiente, cuando resulte
aplicable;

b) En caso de existir atraso en el pago de los BIENES, los
GANADORES podrán realizar el pago de manera
extemporánea dentro de los 5 DÍAS HÁBILES siguientes
al vencimiento del plazo señalado para su cumplimiento y
cuando la Dirección de Patrimonio le notifique la posesión
de las facturas originales  debidamente endosadas, pagando
además del saldo pendiente exigible, el 5% aplicado sobre
dicho saldo o el equivalente a 10 días de salario mínimo
general vigente para los Estados Unidos Mexicanos, lo
que sea mayor;

c) En caso de que la GARANTÍA DE SERIEDAD entregada
por el GANADOR sea mayor al PRECIO DE VENTA
del BIEN O BINES adjudicados, el Municipio hará la
devolución por el monto correspondiente al número de
cuenta CLABE que señale o tenga previamente señalada el
GANADOR durante el proceso de inscripción o registro;

d) Se entenderá que la venta surte todos sus efectos hasta
que sea pagada la totalidad del PRECIO DE VENTA;

e) En caso de que el GANADOR no realice el pago total del
(los) BIENES(S) en los plazos establecidos, será facultad
de la Dirección de Patrimonio cancelar la adjudicación
realizada en su favor y se procederá a aplicar las

penalizaciones correspondientes, establecidas en las
BASES DE VENTA;

f) El Municipio no pagará intereses ni importe alguno sobre
el monto depositado por la adquisición de las BASES DE
VENTA, de las GARANTÍAS DE SERIEDAD ni de las
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO, ni por los
importes por el pago del BIEN o los BIENES, por el
período en que éstas sean retenidas;

g) Cualquier cantidad que el Municipio tenga a favor del
PARTICIPANTE y/o GANADOR le será devuelta
exclusivamente a él, previa solicitud por escrito de éstos
últimos, exceptuando las que resulten objeto de penalización
conforme a lo indicado en el capítulo relativo de la presente
convocatoria;

h) El Municipio podrá suspender o cancelar la Licitación
Pública y declararla desierta hasta antes del acto de
FALLO, sin expresión de causa o motivo y sin
responsabilidad alguna, en el supuesto de caso fortuito,
fuerza mayor, cuando así lo ordene una autoridad judicial
o administrativa, o cuando exista causa justificada e
incluso sin justificación, lo cual podrá hacerse del
conocimiento a las personas que hasta ese momento se
encuentren participando y/o en el inicio del acto de
apertura de OFERTAS DE COMPRA.  Asimismo, el
Municipio podrá retirar de la Licitación Pública cualquier
BIEN, hasta antes del acto de FALLO, sin expresión de
causa.  Por lo anterior, no procederá la devolución del
pago de las BASES DE VENTA ni de gasto alguno
asociado a su participación en la Licitación Pública;

i) El Municipio podrá modificar, limitar o revocar cualquiera
de los términos, condiciones y plazos previstos en la
presente CONVOCATORIA y en las BASES DE
VENTA, sin responsabilidad alguna, sin expresión de causa,
en cualquier momento y hasta antes del acto de FALLO;

j) Es responsabilidad exclusiva de los PARTICIPANTES la
decisión de participar y/o presentar su OFERTA DE
COMPRA en la LICITACIÓN PÚBLICA;

k) Ningún servidor público del Municipio puede garantizar
o influir en el resultado de la Licitación Pública; y,

l) A todo INTERESADO o PARTICIPANTE se le brindará
información general sobre la Licitación Pública y los
BIENES, la cual estará a su disposición en los domicilios
y horarios indicados en líneas precedentes.

 A T E N T A M E N T E

DR. FABIO SISTOS RANGEL
SÍNDICO MUNICIPAL

(Firmado)


